






















































































































































































































































 

 

Los Consejeros abajo firmantes de BEKA TITULIZACIÓN, S.G.F.T., S.A. tras la formulación 

de las cuentas anuales y el informe de gestión de AyT Hipotecario Mixto V (Fondo Liquidado), 

Fondo de Titulización, correspondientes al ejercicio anual cerrado el 31 de diciembre de 2024, 

proceden a suscribir el presente documento, comprensivo de la memoria, balance, cuenta de 

pérdidas y ganancias, estado de flujos de efectivo, estado de ingresos y gastos reconocidos, 

Anexo I e informe de gestión, en hojas de papel timbrado cuya numeración se detalla en la 

Diligencia expedida a continuación por la Secretaria del Consejo, Dª María Abigail Sánchez 

del Río y Precioso, según ha sido formulado en el Consejo de Administración del día 18 de 

marzo de 2025. 

 

Madrid, 18 de marzo de 2025 

 

 

  

___________________________________ 

D. Carlos Stilianopoulos Ridruejo 

Presidente 

 

 

 

___________________________________ 

D. Jesús Sanz García 

Consejero 

____________________________________ 

 

D. Vicente Rodríguez Fortúnez 

Consejero 

 



 

 

Diligencia que levanta la Secretaria del Consejo de Administración de BEKA 

TITULIZACIÓN, S.G.F.T., S.A. para hacer constar que el presente documento, comprensivo 

de las cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes al ejercicio terminado el 31 de 

diciembre de 2024 se componen de 116 hojas en papel timbrado referenciados con la 

numeración 0P1239767 al 0P1239882 ambos inclusive, habiendo estampado sus firmas los 

miembros del Consejo de Administración en la diligencia de formulación de cuentas anuales 

anterior visada por mí en señal de identificación.  

Madrid, 18 de marzo de 2025 

 

Dª María Abigail Sánchez del Río y Precioso 

Secretaria del Consejo de Administración 

 

 

 




